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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

REGULARIZA Y AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A FUNCIONARIOS 
QUE INDICA PARA LOS MESES DE SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2019. 

INDEPENDENCIA, 1 6 S E P l~ 19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO xo 4 24 9 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Memorándum 
N°894, de 02 de septiembre de 2019 de la Dirección de Obras Municipales; la 
Providencia N°99S, de 02 de septiembre de 2019 del Administrador Municipal; el 
Ingreso N°1882, de 02 de septiembre de 2019 de la Dirección de Administración y 
Finanzas; el Memorándum N°670, de 30 de agosto de 2019 de la Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Paisajismo; la Providencia N°990, de 30 de agosto de 2019; el Ingreso 
N°1887, de 02 de septiembre de 2019 de la Dirección de Administración y Finanzas; el 
Memorándum N°333, de 04 de septiembre de 2019; la Providencia N°1013, de 06 de 
septiembre de 2019 del Administrador Municipal; el Ingreso 1934, de la Dirección de 
Administración y Finanzas; el Memorándum N°366, de 04 de septiembre de 2019 del 
Depto. de Organizaciones Comunitarias; el Memorándum N°941, de 04 de septiembre 
de 2019 de la Dirección de Desarrollo Comunitario; la Providencia N°1012, de 06 de 
septiembre de 2019 del Administrador Municipal; el Ingreso N°1933, de 06 de 
septiembre de 20 19 de la Dirección de Administración y Finanzas; las necesidades del 
servicio; el Decreto Alcaldicio Exento N°4009, de 03 de septiembre de 2019, que nombra 
como subrogante en el cargo de Administrador Municipal a don Franco Guerra Cisternas; 
el Decreto; el Decreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de mayo de 2018, que modifica 
Decreto Alcaldicio Exento N°2797, de fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba reglamento 
sobre delegación de atribuciones y firma y que fija su texto refundido que no se 
acompañan por ser de público conocimiento; lo dispuesto en el articulo 63 de la Ley 
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.69S, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

REGULARIZA Y AUTORIZASE la realización de 
trabajos extraordinarios para los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 2019 de acuerdo a la siguiente lista: 

Contrata 
Contrata 27 

Planta 1S os 
Planta 1S os 

Calidad 

40 

Contrata 10 10 
Contrata os 10 



Bahamondes Castañeda, José Planta 20 30 
Calfunao Chicahual, Juan Planta 40 40 

Caniullan Navarro, Miguel Contrata 30 30 

Carrasco Henríquez, Marco Contrata 15 25 

Córdova Maturana, Fernando Contrata 10 20 

Cortes Gonzalez, Luis Contrata 05 10 

Deieas Madrid, Carlos Contrata 35 35 

Díaz Medina, Cristian Contrata 15 20 
Díaz Silva, J oaquin Contrata 30 30 
Escalante Ortega, Francisco Contrata 20 30 

Escobar Moris, Jorge Contrata 30 30 

Fernández Vicencio, Rodrigo Planta 10 30 

Ferrero Figueroa, Egidio Planta nochero nochero 

Fre Cárcamo, José Contrata 30 25 

Gaete Acuña, Luis Contrata 35 35 

García Solís, Gustavo Contrata 35 35 
Gonzalez Pérez, Juan Contrata 25 30 
Gonzalez Rodríguez, Elisa Planta 20 30 

Heredia Vergara, Carlos Planta 40 40 

!barra Ávila, Bernardo Contrata 25 25 

Jerez Bugueño, Juan Contrata 30 30 

Lobos Gómez, Andrés Contrata 30 35 

Lobos Gómez, Sergio Planta 10 o 
Méndez López, Andrea Planta 25 15 

Morales Ramirez, Fernanda Planta 20 45 

Muñoz Benvenuto, Eduardo Contrata 25 25 

Navarro Lucero, Manuel Contrata 40 40 

Parra Celis, Juan Contrata 40 40 

Peirano Pérez, Giovanna Contrata 20 45 

Pérez Godoy, Héctor Planta 10 25 

Pérez Núñez, Carlos Contrata 30 35 

Pérez Peña, Pedro Planta o 36 

Pilquiman Navarro, Carlos Planta 20 30 

Ramirez Kennedv, Pablo Planta 05 10 

Ramos Garrido, Irene Contrata 15 15 

Roias Vilches, Angelina Planta 20 36 
Roias Vilches, Domingo Contrata 40 40 

Rondón Retamal, Sandra Planta 20 36 
Ruiz Castro, Juan Contrata 40 40 
Santibáñez Navarro, Juan Contrata 40 40 
Santis Bahamondes, Cristian Planta 36 40 
Sarria Santander, Jaime Planta 20 40 
Solís Cartes, Alberto Contrata 40 40 
Thomas Rodríguez, Ronnv Contrata 10 10 
Urrutia Villarroel, Rodrigo Planta 30 30 
Valenzuela Menares, José Planta 40 40 
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Valenzuela Contrata 20 20 

Valenzuela Planta 40 40 

Contrata 10 25 

Planta 15 30 

Planta 20 45 

Planta 25 40 

Mario Berrios Sandoval Planta 30 30 

Horacio Jiménez Planta 15 15 

Elena Cossio Planta 20 20 

Contrata 15 15 

Planta 10 10 

Planta 10 10 

Contrata 10 10 

Karina Planta 40 40 

Ricardo Planta 30 30 

Dichos trabajos extraordinarios se pagarán con la 
remunerac10n subsiguientes a cada mes, según lo efectivamente trabajado. Aquellos 
funcionarios que realicen más horas extras de las decretadas, como así mismo que 
realicen horas extras que no estén en este decreto, estas serán retribuidas con descanso 
compensatorio, para lo cual el Director respectivo deberá solicitar al Administrador 
Municipal la aprobación correspondiente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan, y hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 

VEDA ~RNAS 
'et';)li,r".kl!lO'R AUDITOR c. 

SECREfARIO MUNIICPAL \ w;~.~~~~~. [ST'R_.,v~ 
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SCRITO A:- Alcaldía- Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico 

- Control - Obras Municipales - Seguridad Publica - Dimap - Organizaciones 
Comunitarias- Personal (2) - Oficina de Partes. 
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